
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Derógase	la	Ley	N°	1966,	por	encontrarse	la	misma	en	oposición	a	los	textos	legales	nacionales	vigentes	para	todo	el	territorio	de
la	Nación.	(DIA	DEL	EMPLEADO	PUBLICO	PROVINCIAL)
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